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Resistencia, 5 de junio de 2020 

 

SOMOS MÉDICOS, NO ASESINOS 
 

La Asociación de Obstetricia y Ginecología del Chaco, está constituida por 

MÉDICOS especialistas en Ginecología y Obstetricia, ser especialistas significa 6 años 

de estudios de la carrera de Medicina más 4 años de especialización básica, más 2 a 4 

años en especialidades anexas como: Embarazo de alto riesgo, Patología mamaria, 

Cirugía oncológica. Es decir 12 o más años de capacitación con un único objetivo: cuidar 

la vida y la salud de las pacientes. 

La capacitación es continua ya que cada 5 años debemos recertificarla, 

significa: Cursos de actualización, Docencia, Trabajos científicos, todo para reunir los 

puntos necesarios para volver a rendir para seguir siendo especialistas, alguien puede 

pensar que tanto esfuerzo, tanta dedicación, ¿pueda ser usado para dañar a alguien? 

¿cuántos somos? 110, sí, solo 110 especialistas para toda la provincia del Chaco. 

En nuestra especialidad no existen días, ni horas, ni feriados ni pandemias 

cuando nos necesitan ahí estamos, en una permanente guardia; en Obstetricia cuidamos 

esas dos vidas desde el inicio, nos alegramos, nos angustiamos y ponemos todo de 

nosotros para que llegue a buen término y ansiamos que ese nacimiento sea feliz, feliz 

para la madre, el bebé, la familia y nosotros, que durante meses cuidamos de ellos, pero 

más allá de nuestros conocimientos de nuestro esfuerzo, de nuestra voluntad, las 

complicaciones aparecen: la hipertensión, la preeclampsia, un bebé que no crece, la 

diabetes, ¿por qué suceden las complicaciones? porque la medicina no es una ciencia 

exacta, porque los pacientes son seres humanos que reaccionan distinto, porque ningún 

procedimiento médico es 100% seguro y aparece el desenlace negativo, involuntario, no 

buscado, impredecible, que aun siendo previsto no pudo ser evitado y es entonces cuando 

somos atacados insultados denigrados sin recordar y sin tener en cuenta los miles de 

aciertos y las miles de vidas salvadas.  

Pocas horas después del día histórico de la Movilización Nacional con una de 

las consignas de: BASTA DE CRIMINALIZAR EL ACTO MÉDICO, nos sorprendió la 

noticia periodística de la condena a un colega y socio nuestro: el Dr. Carlos Fernández 

Torres, excelente persona, brillante profesional, eximio cirujano, docente formador de 

especialistas. La noticia dando su nombre violó sus derechos personalísimos, su derecho a 

la dignidad, su derecho, a la integridad, en esta pequeña gran ciudad de resistencia donde 

nos conocemos casi entre todos; una complicación no buscada, no querida ¿amerita un 

escrache?, ¿porque somos médicos no tenemos derechos?, somos personas altamente 

capacitadas, pero no somos superhéroes, aunque luchamos intentando todo por la paciente 

por la vida, una dolorosa no buscada complicación ¿es suficiente para olvidar miles de 

aciertos? 

La ASOGChaco, apoya y acompaña al colega Dr. Carlos Fernando Torres, en 

este doloroso momento, cómo acompaña y apoyará a cada colega que pase por esta 

situación porque conocemos de la formación científica y ética de cada uno AHORA 

SOMOS UNO y a la sociedad le pedimos basta de criminalizar el acto médico. 
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